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REVISTAS IEX11RANJERAS 

.M.\RWITZ.-Notas sob·re la nueva legislación proyectada pa·ra el 
·régirnen de los a·rrendanuienlos de fincas rústicas (0. J. Z., 35-

8-533(36). 

Rige en Alemania, para estos arriendos, la ley de<) de Junio de 
I<J20, que lha sustituído, temporalmente al menos, con sus precep­
tos los del Código civil. Responde, en mudhas de sus orientacio­
nes, a asim'ilar ·los problemas de los arrendamientos en el campo a 
los ingui'linatos, pero no ha sido suficiente; y, como en 30 de Sep­
tiembre de 193 r concluye su vigencia, si no se prorroga, el Go­
bierno ha redactado un nuevo proyecto, ya remitido para su exa­
men al Consejo del Imperio, convencido de que los preceptos de 
la legislación comün no responden a la actual estructura económi­
ca de estos arriendos, que representan el régimen de una séptima 
parte del agro alemán. 

Tiéndese en el proyecto a hacer más permanente la situación 
del arrendatario y a asegurarle la indemnización por mejoras en 
la finca ·que se hayan traducido en un aumento permanente de va­
lor de la misma. Hay, en cambio, alguna novedad jurisdiccional 
que puede resultar dañosa-a juicio del autor-un lVIagistrado-, 
como es la intervención de agricultores, propietarios y colonos, en 
la jurisdicción especial que se crea para diriomir los litigios que 
puedan surg·ir de estas relaciones. No ya sólo los defectos iniheren­
tes a toda :intervención de personas legas en la reso·1ución de pro­
blemas técnicos difíciles, sino el principio mismo de que sean per­
sonas interesadas, en vez de funcionarios independientes, aparte 
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la? enser'ianzas de experiencias pasadas, los que resuelvan esos li­
t·igios, abonan en contra del proyecto en esta parte. 

CRUSEN.-Los resultados de la primer,a Conferencia pa·ra la codi­
ficación del De·recho internacional (D. J. Z., 35-Io-649/54). 

Los temas elegidos por una Comisión nombrada por la Socie­
dad de las Naciones fueron: nacionalidad, aguas territoriales y 
obligaciones de los Estados, entendi·endo que se encontraban en cir­
cunstancias más propicias para ser objeto de codificación. En 13 
de ·Marzo de este año tuvo lugar la reunión en La Haya de los 
Delegados especiales de 54 Estados. Sólo se redactaron cuestio­
nanos y se examinaron las contestaciones de ditc:-C:-Jtf''> ~r,,bier­

nos; 'Pero ')'a el resultado de las deliberaciones soure e::o ..• ·• pun­
tos. sin llegar a dar soluciones de momento, ofrecen un conside­
rable avance en e'! terreno ciendfico y denotan un amplio espíritu 
de concordia ; como pudo decir Matter, Presidente de la Delega­
ción francesa., entre generales aplausos, a pesar de las enormes 
diferencias de crit·erio que separaron en muc·hos casos a los pre­
opinantes, no se oyó una sola palabra poco amistosa. 

GERLAND.-El proyecto del Ministerio prusiano de Ciencias, Ar­
tes y Educación popular sobre rofonna de los estudios juríd·icos 
(((Deutsc'he J uristen Zeitungll, 35-1 1-7 rj24). 

Comienza en este número de la Revista citada una serie de tra­
bajos sobre el proyecto aludido, que pretende dar a los estudros 
jurídicos un carácter más práctico, a expensas de la intensidad cien­
tífica ; y, en la imposibilidad de reseí'íar siqu'iera en sus líneas ge­
nerales todos estos trabajos, en que alternan Profesores, Magis­
trados y Abogados en ejercicio, llamamos la atención de nues­

'tros lectores sobre el alcance de esta discusión, que !ha encontrado 
eco en todas las publicaciones jurídicas alemanas, y sobre la casi 
ab~oluta coincidencia en repudiar la propuesta. Resume bien esta 
situación de espíritu un párrafo ·que en la misma Revista, y en el 
número anlerior al aludido, figura como de Redacción: «Ninguna 
reforma debe perder de vista que Ia Universidad es una Escuela 
Superior y no una Escue'la profesional. No debe, por tanto, su­
ministrar a sus alumnos, futuros candidatos en los exámenes, los 
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conocimientos indispensables para aprobarlos, tarea que queda re­
servada al trabajo individual. Es, en cambio, labor propia de la 
Uniyersidad preparar al estudiante para que pueda llevar a cabo 
metódicamente ese trabajo y ponerle en contacto con personalida­
des re'levantes r¡ue le inicien en las diversas disciplinas jurídicas.» 
Y coinciden con ·él las últimas palabras del artículo de Gerland: 
ccNosotros, los Profesores alemanes, debemos ludhar para conser­
varnos fieles al glorioso pasado de nuestras Facultades, teniendo 
en cuenta que deben continuar siendo Escuelas Superiores y Es­
cuelas Superiores libres.)) 

STOLL.-La j<~risp·rudencia del Tribunal del Reich en m.aterias c-i­
·~·:ff'l.·--- L.;~;:::; CXXV ·de la Coleccit'lll oficial (D. J. z .. 35-
15, p. gg6/T.OOJ). 

Este tomo, que coincide con una fecha !histórica en la del Tri­
bunal, se distingue por la amplitud de contenido, que llega a todos 
los ámbitos del Derec-ho civil. Hay decisiones en que, si bien de 
una manera indirecta, llega a reconocerse el valor de fuente a la 
jurisprudencia del Tribunal, afirmando, por ejemplo, en una sen­
tencia que cuando un Juez no encuentra orientación para resolver 
un caso controvertido en Jos pri nci pi os sentados por el Tribunal 
Supremo, le es lícito acudir a los fallos de otros TTibunales y :.1. la 
doctrina de los autores. Se reconoce el carácter limitado de la fun­
ción judicial, •que debe actuar siempre dentro de la ley, sin que 
le sea lkito, una vez acreditada su constituciona'lidad, juzgar si 
es o no oportuno en ·tal o cual circunstancia aplicarla, o si deberá 
en·tenderla derogada ; ni tampoco censurar la conducta del Go­
bierno en la r·edacción de los Reglamentos, cuando éstos no tras­
pasen la órbita de la autorización legisla! iva; lo cual no impide 
que, aun en un terr-eno !hipotético, declare el Alto Tribunal que no 
deberá observarse un precepto que no guarde la necesaria cone­
xión con la naturaleza del Poder legislativo, actos de mando o so­
beranía, y el ámbito de sus funciones, con lo cual parece abierto 
el camino para negar obediencia a un precepto enteramente arbi­
trario, si bien con la limitación que supon~ el que en otros fallos 
haya dicho que al Juez no compete examinar si una ley es o no 
conforme a la Moral y a bs exigencias de la buena fe en el co-
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mercio jurídico. En materia de interpretación parece inclinarse el 
Tribunal a la doctrina de la existencia de una voluntad normativa 
en la ley, cuyo conocimiento puede alcanzarse mediante un aná­
lisis de la íntima naturaleza del caso y el principio del equilibrio 
de intereses; por eso rechaza ciertas interpretaciones de textos le­
gales, a las que cali1fica de foTrnales, externas o puramente litem­
les, para sustituirlas por otras que busquen el fin perseguido por 
la ley y el verdadero contenido de ésta. De resoluciones especia­
les citaremos algunas de las examinadas por Stoll: las que marcan 
una tendencia a disminuir las exigencias de forma, en cuanto a la 
validez de ·Jos actos jurídicos ; la relativa a la cesión áe las lhipo­
tecas de máximum, que declara admisible, mientras subsista la 
primitiva relación obligatoria garantizada y no se pretenda sus­
ti-tuirla por otra, para lo cual !haría falta una verdadera novación, 
en la ·que consintiese el dueí'ío de la finca gravada, y la que, con 
ocasión de la partkipación de un !hombre casado (:!n una man­
comunidad de bienes, no se atreve a reconocerle el carácter de 
bien común o de patrimonio individual, aun'que parece inclinarse 
a esto último. 

BovENSIEPEN.-Acorlarniento de los plazos de prescripcidn sefíala­
dos en el Cód. civ. a/. (HLeipziger Zeitsch. f. Deuts. Recht.)), 

23-24)· 

EGGER.-Los de·rechos de los viajeTos a se·r iwdernnizados de los 
daños causados a su indumentaria cuando viajen en los vagones 
Test,aura.ntes (HDie Wirtschaft und das Recht.)), 4-11(12,). 

BRANDrs.-La nueva legtslacíón turca sob-re nacionalidad. 

STAMPA.-EJ deTecho al nombre según los preceptos de la legisla­
ció-n s1úza (uZeitsch. f. Standesamtswesen, ro-r). 

HAMELBECK.-Constitución por los' «Países)) de Virnitaciones del 'de­
recho de p7opiedad, sin indemnización (((Ja1hrbuclh der Boden­
reformH, 25-4). 

DANINGER.-¿ Es posible el camb·io de Tango enlTe dos ac·ree'dores 
hipotecaTíos, sin consentimiento de atTo intermed!io, c1tando 
el que ocupaba luga1' p-referente const·ít1¿yó simHlt.áneamente 
la h·1poteca con el interrnedw? (((Not. Zei1. des Vereins Deuts.)) 
Nota-re f. d. Tschechoslowak. Rep., g-r r). 
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B·\LLADOHE PALLJERr.-EI concept-o del ~<rcnvoi» en Derecho inte·r­
nacional privado. 

CrANCARINI.-Responsabilidad de Alemania y Austria po·r daños 
causados a súbditos itaJtianos, durante la guerra, en la época 
en que Italia era país ne1~tral («Rivista de Diritto Civile», 21-5). 

KRAEHLING.-Las demandas de aLimentos de los hijos ilegítimos 
procreados por militares franceses de las tropas de ocupación 
en Alemania ~D. J. Z., 35-4-292/293).-U na breve nota recor­
dando Jos principios generales de la legislación francesa, bas.­
lante restrictivos en este particular, frente al criterio amplio 
del Código civil alemán. 

L,\l'DAU.-Contratos sobre servioios técnicos, seg·zín el Derecho 
soviético («Zeit. f. Ostrecht», 3-12). 

KoRNEL.-Argumentos en pro y en contra de los análisis de san­
gre como medíos probatorios (HOesterreich. Anwaltszeit.n, ¡-r). 

NIKISCH.-El contmto de empleo. 
MosrcH.-La propiedad inmobiliaria y sus limitaciones, segun los 

arlícwlos 905 y go6 del Cóg. civ. al. (Hliherings Ja!hrbüohcrn, 

44-1/4). 
VoN MARTH.-Ca'1nbios de nontbre («Zeit. f. Rechtspflege in Ba­

yern», 26-r). 
SCHENKER.-¿ Son admisibles los testamentos mancomunados? 

(«Zeit. des Bern. Juristenvereinsn, 66-r). 

Gumr.-EZ fideicomiso de resid1¿o con referencia especcial a la jtt­
risprudencia del Tribunal de Casación del Reino (((Rivista de 
Diritto Civilen, 2 r-6). 

CARDAHI.-Las garantías reale!S y la expropiación en el derecho 'de 
los paises de Oriente sometidos a mandat.o. 

VELESCu.-El contrato de locación en Derecho rumano («Bu!!. 
l\•Iens. de la Soc. de Leg. Comparéen, s8-IO/I 2). 

PERITCJ-I.-El derecho de sucesión en de·recho inte·rnacional privado 
y1tgoeslavo («Bull. Tnm. de I'Institut Beige de Droit. Comp.n, 

IS-4)· 
WALDMANN.-¿ Son insc·ribibles en Baviera aquellas ca·rgas reales 
· cuyo importe se calcule en moneda oro? 

UHLE!IIANN.-¿ Es admisible una responsabilidad personal en las 
deudas reales? («lVJ1ti. des Bayer. Notarvereins>>, ¡-1). 
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ALLERHA,.;D.-La adquzsición por extranjeros de z;zmue-bles situa­
dos en Polonia (oOc~trechr. Zeits. für ... n, 4-r). 

GuENTHER.-Crmtinuación del cont·rato de arrendamiento con los 
herederos del inqwlino ("Die Grunstucks\vancJ), 5-.)). 

S·r ERN.-1:,'/ pago anl1cipaJo de alquileres en el supuesto de ena­
fenación de la finca y sus efectos (((Ibídem,). 

ScHLUDERl\fANN .-La utilización del rango para hipotecas de di­
versa -índole (uZentralblatt f. Juristiche Praxisn, 48-3). 

PAMPALONr.-Notas sob-re la adquisición de p·ropiedad por alu'iÚÓn 
"Studi Senesi del Circolo glllridico della Vniversita,, 43-1/2). 

ÜELZ.-El Registro de la P·ropiedad de Viena despttés 'de su re­
constitución (((Notariatszeitungn (Wien), 72-2). 

:MuELLER.-La prescripción adrptisitiva de inmuebles en el Dere­
cho americano (uZeits. f. Vergleích. Rechtswisn, 45-1). 

WAHR!IIASN .-El concepto de la condic·ión en el Derecho bíblico y 
talmúdico. 

SPIEs.-EI depósito, según el Derecho islámico (Ibídem). 
VoN OwsTIEN.-Los nomb-res nobiliarios según el De·recho vigente 

(uLei-pz. Zeits. f. Deuts. Reclht.n, 24-5). 
BERG:\IA~N .-¿Pueden considerarse mat-rimonio, en el sentido del 

Derecho alem.án, las tmiones regist·radas como tal en R1tsia? 
(HZeit. f. Standesamtswesen», 10-6). 

Pr~RITCH.-El «modus adquirendin en De,recho Jrancés (uRevue 
Générale du Droit, de la Legislat. et de la Jurisp.n, 53-4). 

JossERAND.-De la naturaleza de las donacwnes entre esposos· cnan­
do se refiere a bwnes [ttltt·ros (ccRecueil Dallozn, ¡-6). 

ÜSTERTAG.-Referencia a los p·rincipalgs acaecimientos en materia 
de detecho de propiedad intelectual de Octubre de 1928 a Di­
ciembre de 1929 (ccDroit d'auteurn, 43-2). 

LEVI.-Derecho de Pandee/as, dogmatíca mode-rna y Filosofía del 
Derecho (uRivisra Intern. de FiL del Diritton, 10-2). 

Jurisprudencia alemana sobre cuestiones de Derecho interna­
cional privado : 

KESSLER: Sociedades por acciones.~WAHL: Subsistencia de obli­
gaciones e impttgnabilidad de las mismas por defectos de con­
sentimiento. - RABEL: Representación en negocios juríd·icos 
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obligatori9S. LETZGUS: Nacionalidad, C'iudadanía. - VüN 
SCHELLING: Actos prohibidos.-SCHLEGELBERGER: Revaloriza­
ción.- RICHTER: Derecho inte·rnacional pr1vado en Dantzig 

(((Zeits. f. Ausl. und. lnternal. PriYatrechtn, 3-4). 

JsKROv.-La penetración de la legis·lación so·uiética sob·re mat.-ri­

monios en los ter-ritorios de 'IC/i.gión. mus·ulmana sometidos a 
Rusia. 

LADA Y .-La nueva ley rumana sobre adquisicion de maquina-ria po·r 

co1np-ras a créd;t.o (((Ze1ts. f. Ostredll.n, 4-2). 
CuLEMAN.-La p-royectada ·refo-rma de la legislación sobre a·r-ren'da­

mientos ;ústicos (((Das Grundeigentumn, 49-12). 

PER.ITCH.-La legislación yugoeslava de apl•icación en de·recho w­
/.crnacional p·ri.vado so·bre S't~cesiones (((Re\'ue Trimestrelle de 
l'lnst. Beige de Droit Comp., 16-1). 

CovrELLO.-Man.datum post mmtem. 
UcKMAR.-Resolncion de contratos bilaterales por inc'!l,mplimiento. 
1-\scou.-Donac:wnes cnt·rc cónyuges (((Rivista de Diritto Civilen, 

21-1). 

ScHMIDT.-lnterntpción de prescri-pción mediante achwciones ju­
diciales (((Mitteilungen des Preuss. Richtervereinsn). 

RHEINSTEIN .-La sigaificación de las nuevas leyes inglesas y norte­
americanas en cuanto a los p·receptos de fo·rma en la comp-ra­
venta (<<Zeit. f. Ausland. una lnternat. Privatrechtn, 4-1). 

GlACOMETTI.-Sobre I<I trascendencia jurídica del adagio ((el dere­

cho fede-ral tiene p·rimacía sobre e.l cantonab (((Sc!hweizer. J uris­
ten-Zeitungn, 26-tg). 

Buss.-¿ Donde se cncttcnl.ra la línea divisoria entre arrendamien­
tos 1'Úst.icos y urbanos, conforme a los fines pc·rsegu·idos por la. 
ley'? (((Deutsdhes Mietrechtn, 10-3). 

MAGNIN.-La responsabilidad de los acczdentes ca1~sados por los 
ascensores y el artícu.lo 1.385 del Cacle ci~uil («ReVLte Trimes­
trelle de Droit C1viln, zg-t). 

VAN LUNTEREN.-Propicdad y posesión (((Logosn, tomo XIX, cua­
derno primero). 

1-l EINDL.-La acción normalizadma del contrato colectivo en la le­
gislación aust;iaca y en la alemana («Zentralblalt ~. J urist. Pra­
xisn, 48-5). 
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Mo~·!F:R.-Las "res mancipi» c11 la época de Varron ("Rev. Hi~l. <.k 
Uroi[ Fr. et E1r.», g-1). 

BALL.-DiviSlión del espacio aéreo en capas horizontales por encima 
de la supe·rficie («Vale Law Journa!H, 39-4). 

RosENBERG.-¿ Son adnúsibles las hipotecas que pretenden garan­
tizar obligaciones de va-rias personas? 

HENSELER.-El derecho al domicilio, después de pronunciada u1Ul 
sentencia de divo·rcio (<' llherings J a!h rbücJherH, 44-5-6). 

R:\BEL.-La transferencia de propiedad en la venta (HZeit. der Sav­
Sti,ftung. Rom. Abt.n, tomo L). 

KoESLER.-La patria potestad sobre los 1újos de un matrimonio 
después de ser éste declarado nulo ("Zeit. f. Reoh!spflege in 
BayernH, 26-g). 

SATTER.-El reconoc-imie-nt.o de las sentencias extranjeras en c-ues­
tiones mat-rimoniales planteadas por súbditos checoeslovacos 
("Prager Juris. Zeit.)), ro-g). 

GoRLA.-Notas sobre el concepto de l.a especificación (,,Riv. Ita!. 
per le Scienze GiuridicheH, 4-3). 

Lf.DIG.-Explicaciones sobre algmws conceptos fundamentales: 
Acuerdo y contrato ("Revue Générale de la Théorie du DroitH, 
4-I-J). 

Ec;YED.-Ley sobre nacionalidad y ciudadanía en Hungría (HZeit. 
f. Ostre<:'ht.», 4-5). 

LAPAJNE.-Sobre la dife·renc·iación entre los cont·ratos_ de ob-ra y 'de 
servicios (,,Prager Juris. Zeits.», ro-r r). 

\V .-\CKER y J ACOB.-La constru'cción jurídica del contrato colectivo 
de t-rabajo (1<Zeits. f. Schweíz. Redht.», 49-2). 

S·n::INER.-¿ Es susceptible de secuestro el ·usufructo marital? 
(,,schweiz. Juristen Zeitung», 26-22). 

0::; fERTAG.-R ese iia de los p-rincipales acontecimientos en materia 
de derecho de autor de Enero a Junio de 1930 (HLe Droit d'au­
reurll). 

FRIHERR VO?\ UNRUH.-Los efectos jurídicos de la ·reserva de do­
minio en Polonia. 

WoLF y FREUND.-Un matrimonio contraído en Rusia debe ser 
considerado como tal matrimonio aun fuera de Rusia (<,Zeits. f. 
OstrecJht.)), 4-6). 

HELLWIG.-Reconocimiento de la fuerza probatoria 'de los análisis 



8g6· BIBLIOGRAFIA 

de sangre por los Tribnnales alenwucs (<<Schweiz. Juristen Zei­
tungll, 26-24). 

VoN LAMBSDORF.-El derecho sobre arrendamientos nisticos en los 
principales países de E-uropa, con 'Teferen.cia al proyecto alemán 
(((Zeii. f. Ausland. u. lnternat. Privatrechtll, 4-3-4). 

VoLTERRA.-Estudio sobre el arra esponsali.cia (((Rivista Ita!. per 
le Scienze Giuridiche», 5-2). 

GoRLA.-La reforma de la transcr.ipción según el texto único de la 
ley sobre tasas hipotecarias de 30 de Diciembre de 1923 ((( Ri­
vista de Diritto Civilen, 22-3). 

LIBROS 

El de·recho sobre arrendamientos ·rústicos en los países europeos. 
Tres volúmenes (en publicación). Berlín. Parey. 

EGGER, EscHER, HAAB y OsSER.-Comentarios al Código ci~1il 

suizo. Tomo I: Introducción y derecho de las personas, por 
1Egger. Segunda edición. Zuriclh. ScJhultlhess, 1930. 

REICHER.-Derechos absolutos y relativos (Notas sobre el proble­
ma de la clasificación de los dere<:lhos sobre bienes, con especial 
consideración del Derecho ruso). Berlín. Prager, 1930. 

GooDEVE.-Derecho moderno sobre propiedad personal. Londres. 
Sweet & Maxwell, 1930. 

STREET.-Tratado de la doctrina <<ultra vires», basado en la obra 
del mismo título de Seward Brice. Londres. Sweel & Max­
well, 1930. 

ADLER, BARTSCH, BETTELHETM.-Comentarios al Código civ·il aus­
triaco. Entregas 1-33, 1927-1<)30. Viena. Imp. del Estado aus­
triaco. 

WAGENER.-Reserva de propiedad. Segunda edición. Berlín. Sack 
& Montanus. 

lsAr.-El derecho minero de los principales países de Europa. Pa­
rís. Giard. 

LoNING.-El derecho del arrendatario y su construcción como de­
recho real. Jena. Fischer, 1930. 
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